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B O L E T O OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADTBTi rSNCTA OmOlÁJ^. SE PVBUOA LOS LUNES, MIKKCOLBS T VIERNES. 

Luego que los aoñoros Alcaldes y Secretarios re-' , 
íaian los námeroe del BOLETÍN que correspondan al Se sufleriba en la Imprenta de la Diputación provincial a 1 pesetas 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el _ 

• litio do eostombro donde permanecerá hasta, el r*- j 50 eéntimoB el trimestre, 8 pesetas al semestre j lo pcoatas al ano, 
«bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLH- pagadas al solicitar la suscricion. 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación aue deberá -rerificarse cada año. || Números sueltos 25 céntimos do peseta, 

ADVBRT3NCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto la? 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas: lo de interés pnrticulnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos do peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dfa 29 de Marzo.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . e l Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

Aguas. 

D. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Certifico: Que por D . Gregorio 
Gut ié r rez , en nombre y representa
ción de la Sociedad Carbonífera de 
Matal lana, se ha presentado en este 
Gobierno una solicitud pidiendo l a 
conces ión de 500 metros cúbicos de 
agua diarios, del río Torio, con des
tino á la a l imentac ión de sus m á 
quinas, ex t ens ión del cok que pro
ducen l o s hornos y otros varios 
usos industriales, a compañando me
moria, planos y presupuesto del pro
yecto; el cual se halla de manifiesto 
al públ ico , por t é rmino de treinta 
días , en la Jefatura de Obras p ú b l i 
cas de esta provincia, para que los 
que se crean perjudicados hagan las 
reclamaciones convenientes. 

León 27 de Marzo de 1894. 

SATORNINO DE VÍRGAS MACHUCA. 

¡Minas. 

D. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Lorenzo 
F e r n á n d e z , vecino de esta ciudad, 
como representante de D. A n g e l de 
Iturralde, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 

en el día 26 del mes de Febrero, d , 
las once y media de su m a ñ a n a , una j 
solici tud de registro pidiendo 46 
pertenencias de la mina de hul la : 
llamada San Joaquín, sita en t é r m i - \ 
no del Ayuntamiento de L a Pola de . 
Gordón , y l inda al N . L a Fabiana y | 
registro Competidora 2.*, a l E . San 
J o s é , y a l S. con terreno franco; 
hace la des ignación de las citadas 
46 pertenencias en la f o r m a s i - ¡ 
g u í e n t e : S 

Se t end rá por punto de partida el , 
á n g u l o Sudeste de la mina L i m i t a - ' 
da, y desde él se medi rán en direc
ción S. 700 metros, y se co locará la 
1.* estaca; desde é s t a a l O. 800 me
tros, y se colocará la 2 . ' ; desde és ta 
al N . 300 metros, y se colocará la 
3. ' ; desdo és ta al E . 100 metros, y 
se colocará la 4 , ' ; desde és ta ai N . 
100 metros, y se colocará l a 5. ' ; 
desdo és ta a l S. 300 metros, y se 
colocará la 6.*; desde és ta a l N . 100 
metros, y se colocará la 7. ' ; desde 
és ta a l E . 200 metros, y so co locará 
l a 8.*; desde é s t a a l N . 200 metros, 
y se colocará la 9. '; desde é s t a a l 
O. 100 metros, y se colocará la 10; 
desde é s t a a l N . 100 metros, y se 
colocará la U ; desde é s t a a l O. 100 
metros, y se colocará la 12; desde 
é s t a a l N . 100 metros, y se coloca
r á la 13; desde és ta a l E . 200 me
tros, y se colocará la 14; desde é s t a 
a l N . 200 metros, y.se co loca rá l a 
15; desde és ta al É . 200 metros, y 
se colocará l a 16, y con 400 metros 
al Sur se l legará al punto de par
t ida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este día l a presente sol ic i tud, 
s in perjuicio de tercero. Lo que se 
anuncia por medio del presente para 

que en el t é r m i n o de sesenta d í a s , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 8 de Marzo de 1894. 
{¡aturnino de Vargas Machuca. 

B a g o saber: Que por D . Lorenzo 
F e r n á n d e z , vecino de León, en re
presen tac ión de D . A n g e l de I tu
rralde, vecino de Bi lbao, se ha pre
sentado en la Jefatura de Minas, en 
el día 26 del mes de Febrero, á las 
diez y media de su m a ñ a n a , una so
l ic i tud de registro pidiendo 5 perte
nencias de la mina de hul la llamada 
San Francisco, sita en t é r m i n o del 
Ayuntamiento de L a Pola de Gor
dón, y linda al N . y E . con Compe
tidora, al S. con L a Fabiana, y al O. 
con el registro Competidora 2.*; hace 
la des ignacióh de las citadas 5 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o Sudeste de la mina C o m 
petidora; desde él se medi rán al 
O., N . , E . 400 metros, y se colocará 
la 1.' estaca; desde é s t a a l S. , S., O. 
100 metros, y se colocará l a 2 . ' ; 
desde és ta a l O. , N . , O . 200 me
tros, y se colocará la 3."; desde és ta 
al S., S., O. 100 metros, y se colo
ca rá la 4. ' ; desde é s t a a l O. , N . , E . 
100 metros, y se co locará la 5. ' ; 

, desde és ta a l N . , N . , E . 100 metros, 
I y se colocará la 6."; desde é s t a a l O. , 
' N . , O. 200.metros, y se colocará la 

7."; desde és ta al N . , N . , E . 100 
i metros, y se colocará la 8.*, y con 
| 500 metros al E . , S . , E . , se l legará 

á la 1." estaca. 
' Y habiendo hecho constar este 

depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de oste día la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de mi 
ner ía vigente. 

León 8 de Marzo de 1894. 
Salurnino de Vargas Máchica . 

Mentes 

Con arreglo al plan v igente de 
aprovechamientos, el día 24 de A b r i l 
p róx imo venidero, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
la Casa-Ayuntamiento de Cea, bajo 
presidencia d e l Alcalde de dicho 
Munic ip io , y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de 
seis metros cúbicos de madera de 
roble, del monte de San Pedro de 
Valderaduey, tasados en 60 pesetas; 
cuya subasta y disfrute se verif ica
rá con sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día 11 de 
Octubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para conocimiento dé los que deseen 
interesarse en dicha subasta. 

León 28 de Marzo de 1894. 
El Oober&ador. 

Salurnino de Vargas Machuca. 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el día 25 de A b r i l ¡ próx imo venidero,y hora de las do
ce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la 

. „ i - . . Casa-Ayuntamiento de Villazanzo, 



bajo la presidencia del Alcalde de 
dicho Munic ip io jy con asistencia de 
u n empleado del ramo, las subastas 
de 4 metros cúbicos de madera de 
roble, del monte de Vil ladiego, jus
tipreciados en 40 pesotas, y 10 me
tros cúbicos , t amb ién de roble, del 
monte de Kenedo de Valderaduey, 
tasados en 100 pesetas. 

Las subastas y disfrutes de dichos 
productos han de verificarse con su
j ec ión al pliego de condiciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provinaia del dia 11 de Octubre de 
1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dichas subastas. 

León 28 de Marzo de 1894. 
El Gobernador, 

Salurnino de Vargas Mac/tuca. 

r i f icará con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el BOETÍN 
OFICIAL de la provincia del dia 11 de 
Octubre de 1893. 

L o que he dispuesto se inserte en 
el BOTETÍN OFICIAL de esta provincia 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha subasta. 

León 28 de Marzo de 1894; 
El Gobernador, 

Salurnino jie Vargas Máchica 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el día 26 de A b r i l 
p róximo venidero, y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la 
Casa-Ayuntamiento de Prado, bajo 
la presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de un 
empleado del ramo, las subastas (en 
lote separado para cada pueblo) de 
los productos maderables cons igna
dos en el siguiente estado, y bajo 
los tipos de tasación señalados en el 
mismo; debiendo s u j e t a r s e dicho 
aprovechamiento y subastas a) p l ie 
go de condiciones publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 11 de Octubre de 1893. 

Nombres do los 
pueblos donde ra
dican los montos 
on que lian do ve-
riílcaruo los apro
vechamientos. 

Robledo . . 
Prado 
C e r e z a l . . . 
L a Llama . 

11 

10 !Rotle 
8 I 

110 
100 
100 

80 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia para conocimiento de los que 
deseen interesarse eú dichas s u -

León 28 de Marzo de 1894. 
El Gobernador. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el dia 26 de A b r i l 
p r ó x i m o venidero, y hora de las do
ce de su m a ñ a n a , t end rá lugar en 
l a Casa-Ayuntamiento de Sahelices 
del Rio , bajo l a presidencia del A l 
calde de dicho Munic ip io , y con asis
tencia de un empleado del ramo, l a 
subasta de cuatro metros cúbicos 
de madera de roble, en el monte de 
Busti l lo de Cea, tasados en 40 pese
tas; cuya subasta y disfrute se ve -

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el dia 27 de 
A b r i l p róx imo venidero, y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar 

! en la Casa-Ayuntamiento de Va lde-
I polo, bajo la presidencia del Alcalde 
| de dicho Municipio , y con asistencia 
; de un empleado del ramo, la subas

ta de dos metros cúbicos de madera 
de roble, en el monte de Quintanas 

| del Monte, tasados en 20 pesetas, y 
[ dos metros cúbicos en el monte de 
; Vil lahibiera, valorados en 20 pese

tas. . 
L a subasta y disfrute de dichos 

productos se verif icarán con suje
ción al pliego de condiciones p u b l i -

: cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día 11 de Octubre de 
1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci 
miento de los que deseen interesar
se en dichas subastas. 

León 28 de Marzo de 1894. 
i El Gobernador, 

¡ Saturnino de Vargas Machuca. 

I . DIPDTAÜlON PltOVINOIAL. 
' TRIBÜNAL DE EXAMENES 

Terminado el plazo á que se refie
re el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia del día 28 de Febrero p r ó x i m o 
pasado, para la p resen tac ión de so
licitudes de los aspirantes á las p l a 
zas vacantes de Auxi l i a r Sobrestan
te-Delineante dé la Secc ión de C a 
minos provinciales, y de la de A u 
xi l i a r de Construcciones civiles, se 
avisa á los interesados que en el dia 
31 del actual, á las diez de la m a ñ a 
na, se cons t i tu i r á el Tribunal de e x á 
menes en el Palacio provincial pa
ra dar principio en el mismo á los 
ejercicios expresados en el progama 
.publicado en el BOLETÍN OFICIAL se
ña lado , cuyos ejercicios se ver i f ica
r á n en el citado día 31 y siguientes; 
debiendo tenerse en cuenta que el 
aspirante que no se presente al ser 
llamado en dicho sitio y hora, se 
considera que renuncia á sus pre
tensiones y derechos. 

León 30 de Marzo de 1894.—El 
Presidente, Antonio ViUar ino. 

Pagos á nodrizas externas y socorrí-
dos que perciben sus retriluciones 
de l a Casa-Oum de Portferraia. 
De conformidad con lo resuelto 

por l a Dipu tac ión , en 6 de N o v i e m 

bre de 1889, las nodrizas externas y 
socorridos que tengan que cobrar 
sus haberes hasta fin de Marzo a c 
tua l , se p resen ta rán á percibirlos de 
D . Juan López, Adminis t rador de l a 
Casa-Cuna, en los d ías s iguientes: 

Dia 5 de A b r i l de 1894.—Ayunta
mientos de Ponferrada, Los Barrios 
de Salas y Castropodame. 

Día 6.—Ayuntamientos de Traba-
delo, Paradaseca, Saucedo yToreno. 

Día 7.—Ayuntamientos de C o r u -
Uón, VÜlafranca, Vega de Valcarce 
y Barjas. 

Diai 8.—Ayuntamientos de B a l 
boa, Borrenes y Pór te la de A g u i a r . 

Día 9.—Ayuntamientos de P u e n 
te de Domingo Flórez , Castrillo de 
Cabrera y Benuza. 

Día 10.—Todos los socorros con 
cedidos por la Dipu tac ión . 

Es de advertir que en el preinser
to anuncio va comprendido lo que 
no se satisfizo por falta de c réd i to 
en el ejercicio ú l t imo , ó sea de 1892 
á 1893. 

Ruego á los Sres. Alcaldes de d i 
chos Ayuntamientos, den l a mayor 
publicidad á este aviso, á fin de que 
los interesados se presenten á c o 
brar en los días que se expresan. 

León y Marzo 28 de 1894.—El 
Presidente, Antonio ViUar ino. 

COMISION PROVINCIAL DE LEON 

Remitidos por el Alcalde de A s -
j torga, con fecha 17 de los corrientes, 
• los expedientes electoral y el de re

clamaciones de la elección de C o n 
cejales verificada en 25 de Febrero 
ú l t imo , por anulac ión de las que tu 
vieron lugar en 19 de Noviembre an
terior: 

Resultando del primero dé dichos 
expedientes que en lo que se refie
re á las operaciones de la e l ecc ión , 
no se presentó protesta n i reclama
ción alguna, y que en cuanto al se
gundo se reclama por D . Esteban 
Sá inz contra la capacidad del Con
cejal electo D . Ricardo Blanco, qomo 
incluido en el n ú m . 6.° del art. 43 
de la ley Munic ipa l , por tenor c o n 
tienda administrativa con el A y u n 
tamiento, como lo prueba el acuer
do de la Comisión provinc ia l de 19 
de Octubre de 1891, por el que se le 
declaró incapacitado para desempe
ñ a r el referido cargo, existiendo hoy 
las mismas causas: 

Resultando q u e el D . Ricardo 
Blanco niega que tenga contienda 
alguna con el Ayuntamiento , s ien
do necesario que se le pruebe lo con
trar io, pues para que exista la c o n 
tienda es preciso que apurada l a vía 
gubernativa se haya acudido al T r i 
bunal competente, bien por l a Cor
porac ión ó por el interesado, toda 
vez que el entablar un recurso de 
alzada no es suscitar contienda, se
g ú n es tá declarado por diferentes 

Reales ó r d e n e s , y a q u í solamente 
hay el caso de que habiendo s egu i 
do el Ayuntamiento , con e l que ale
g a un expediente gubernat ivo en el 
a ñ o de 1890, ese Gobierno revocó el 
acuerdo de a q u e l l a Corporac ión , 
ignorando si la misma se alzó ó no 
al Minister io, y en este ú l t i m o caso 
t a m b i é n debe darse por concluido e l 
expediente, con arreglo a l art.44 de l 
Reglamento de 22 de A b r i l de 1890, 
mediante á que han pasado cuatro 
años s in reso luc ión : • 

Resultando que por D . Cir i lo Moro 
Panero l e reclama contra la capaci
dad legal del Concejal electo D. M a 
nuel S i lva J á ñ e z , por ana log ía á lo 
prevenido en el caso'6." del art. 43 
de la ley Munic ipa l , supuesto que se 
le e s t á siguiendo como á otros C o n 
cejales expediente de responsabili
dad por hechos resultantes de las 
actas de 7 y 14 de Marzo del año an 
terior, s in que el S r . S i l v a , á pesar 
de avisado, haya alegado en su de
fensa: 

Resultando que D . Ricardo B l a n 
co reclama contra l a capacidad de 
D. José Carreto, Concejal elegido, 
fundando su r ec l amac ión en que es 
deudor á los fondos municipales, y 
comprendido en el caso 5.° del ar
t i cu lo 43 de l a ley Munic ipa l por 
haber usurpado terrenos del c o m ú n 
s in satisfacer al Ayuntamiento l a 
cantidad correspondiente, no ha
biendo el Sr . Carreto, aunque a v i 
sado, expuesto nada en su defensa. 

Vistos los casos 5.° y 6.° del ar
t iculo 43 de la ley Munic ipa l : 

Considerando que conforme á lo 
prevenido en el n ú m . 6.° de dicho 
ar t ícn lo , no es bastante lo expuesto 
contra D - R i c a r d o Blanco n i contra 
D . Manuel S i l v a J á ñ e z , para supo
ner que dichos s e ñ o r e s tengan con
tienda administrat iva pendiente con 
el Ayuntamiento , pues aparte de 
que por lo que se refiere al primero 
el recurso que se s igu ió en el año de 
1890, ha de darse por ultimado por 
el lapso del tiempo, conformo á lo 
dispuesto en el a r t . ° 44 del Reg la 
mento de 22 de A b r i l de 1890, una 
vez que van transcurridos y a cuatro 
años desde que se incoó, es lo cierto 
que la contienda que podría nacer 
de la rec lamación contra un acuer
do municipal no es de las que pro
ducen la incapacidad que determina 
dicho articulo, como tampoco se ha 
l la comprendida en e l mismo la que 
se atribuye al Concejal electo señor 
S i l v a , supuesto que el expediente 
de responsabilidad, que s e g ú n se d i 
ce, se le es tá siguiendo, no tiene 
n inguna relación con lo prevenido 
en el citado caso 6.°, e l cual no pue
de aplicarse por ana log ía ; y 

Considerando que para declarar la 
incapacidad como deudor á los fon
dos del Ayuntamiento, ha de serlo 
como segundo contr ibuyente y que 
se haya expedido apremio, c ircuns
tancia que no concurre en el Con-



cejal electo D . José Ca t r e to . cuya 
capacidad se reclama por suponer 
que ha usurpado terrenos del c o m ú n 
s in satisfacer a l . Ayuntamiento l a 
cantidad correspondiente, supos i 
ción que aunque se admitiera como 
eierta, puesto que nada se prueba, 
no produc i r ía l a incapacidad del c a - • 
so 5.° que denuncia D . Ricardo B l a n 
co, esta Comisión, en sesión de a je r , 
ha acordado por m a y o r í a de los se
ñores R o d r í g u e z V á z q u e z , Llamas 
y Gómez , declarar con capacidad 
para ser Concejal dol « iyun t amieD-
to de Astorga al electo D . Ricardo 
Blanco, y por unanimidad acordó 
t a m b i é n declarar con capacidad pa 
ra ser Concejales de dicho A y u n t a 
miento, á los Sres. D . Manuel S i lva 
J áSez y D . José Carreto, c o m u n i 
cándose esta resolución á V . S. para 
l a inserc ión correspondiente en el 
BOLETÍN OFICIAL, conforme á lo pre
venido en el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891 y para l a not i f icación 
á l o s interesados. 

E l S r . Bustamante: Consideran
do que la Comisión provincia l en 
sesión, de 19 de Octubre de 1891, 
acordó la incapacidad de D . Ricardo 
Blanco, para d e s e m p e ñ a r e l cargo 
de Concejal en el Ayuntamien to de 
Astorga , y que no se ha demostrado 
que las cosas variasen desde aquella 
fecha á la presente, pues el in tere
sado no justif ica nada en contrario, 
por lo que hay que dar por existen
te la contienda administrativa que 
fué la base y fundamento de aquella 
resoluc ión; y 

Considerando que cuanto en su 
obsequio expone el citado Sr . B l a n 
co para demostrar s u capacidad, 
queda do todo punto destruido en el 
hecho de no negarse que tuvo con 
tienda administrativa con el A y u n 
tamiento, la cua l a l no haberse u l t i 
mado, porque no la u l t imó la pro
videncia de ese Gobierno, de l a que 
se h a b r á producido r ec l amac ión , 
part icular é s t e no negado en el ex
pediente, queda desde luego firme y 
subsistente la incapacidad del ca 
so del art. 43 de la ley , que decla
ra no pueden ser Concejales los que 
tengan contienda administrat iva ó 
jud ic i a l pendiente con el A y u n t a 
miento ó con los Establecimientos 
que se hallen bajo su dependencia ó 
admin is t rac ión , fué de parecer que 
por hallarse en este caso compren
dido D . Ricardo Blanco , deb ía de 
declararse su incapacidad como en 
otro tiempo y por iguales causas lo 

' habia acordado y a la Comisión pro
v inc ia l . 

Dios guarde á V . 3 . muchos a ñ o s . 
León 28 de Marzo de 1894.—El V i 
cepresidente, José R. V á z q u e z . — E l 
Secretario, Leopoldo G a r c í a . — S e 
ñor Gobernador c i v i l de esta provin
c i a . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

PELEGAClO.V OI HACIENDA 
DB LA PEOVINCIA DK LEÓN 

Adminis t ración 

L a Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos, en co
m u n i c a c i ó n fecha 16 del actual , me 
dice lo que s igue: 

i L a Rep re sen t ac ión de la mayor ía 
de los fabricantes de pó lvoras y 
mezclas explosivas, en uso de las fa 
cultades que le e s t á n concedidas por 
la condic ión 7.* de la escritura del 
convenio celebrado con l a Hac ien 
da, ha nombrado Inspectores en esa 
provincia á los individuos que á con 
t i n u a c i ó n se expresan, para ejercer 
l a i n v e s t i g a c i ó n del impuesto sobre 
dichas materias, y perseguir la de
f raudac ión . 

Y habiendo sido autorizados por 
este Centro los individuos mencio
nados, lo participo i V . S. para su 
intel igencia, y á fin de que los dé á 
conocer a l público por medio del co
rrespondiente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de. la misma .» 

Lo que se inserta en este pe r iód i 
co oficial de la provincia para cono
cimiento del púb l i co . 

León 28 de Marzo de 1894.— 
A . Ve la -Hida lgo . 

Inspectores. 

D. Eusebio Alva rez E s t é b a n e z 
» Alejandro Pé rez Garc ía 
y> José Lanzarot 

A.ÍUNTAMIENT OS. 

D . Gerardo Vázquez Fierro, Secre
tario del Ayuntamiento const i tu
cional de Molinaseca. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por l a Junta municipal , el día 
22 del corriente, se encuentra el s i 
guiente 

Pa r t i cu l a r .—En tal estado, visto 
el déficit de 2.348 pesetas que resul
t a , en el presupuesto ordinario de 

. este Munic ip io , que acaba de votar la 
Junta para el p r ó x i m o año e c o n ó m i 
co de 1894 á 1895, esta Corporac ión , 
en cumplimiento á lo que determi
na el n ú m e r o 2." de la Rea l orden-
circular de 3 de Agosto de 1878, 

. pasó á revisar todas y cada una de 
las partidas de dicho presupuesto, 
con objeto de procurar en lo posible 
su n ive lac ión , s in que le fuera dable 
introducir e conomía a lguna en los 
gastos n i aumentar tampoco los i n 
gresos. 

E n su cousecuencia, siendo de to 
do punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresadas 
2.348 pesetas, la Jun t a , compuesta 
de 18 individuos, de los cuales asis

tieron á esta sesión D . Dióscoro B a 
rrios F e r n á n d e z , D . Juan Moran S i 
m ó n , D . J o s é González P é r e z , don 
Leopoldo de Castro Osorio, D . José 
Frangani l lo Alva rez , D . T o m á s S i 
m ó n S i m ó n , D . R a m ó n Morán H u r 
tado, D . Manue l González Fonce, 
D . Fé l ix Frangani l lo Alva rez , don 
A n g e l Barrios Bazán , D . J o s é R a 
mos Pérez , D . J o s é F e r n á n d e z M o 
r á n , D . Fernando Cuello V i ñ a m b r e s , 
D . Domingo Morán Salso y D . D o 
mingo Tabuyo, en t ró A deliberar so
bre los que m á s convenia estable
cer que ofrecieran dicha cantidad y 
fuesen adaptables á las circunstan
cias especiales de este t é r m i n o . Dis 
cutido ampliamente el asunto y no 
hallando otro medio m á s que el de 
arbitrar sobre las especies so c o m 
prendidas en el impuesto general de 
consumos, l a municipalidad acordó 
por unanimidad proponer a l Gobier
no de S . M . el establecimiento de 
un impuesto módico sobre 939.200 
ki logramos de lenas,que secalculan 
so consuman durante el p r ó x i m o 
ejercicio, que es lo que m á s produc
to puede dar eu este Ayuntamiento , 
cuyo articulo consiente el g r ava 
men de 25 c é n t i m o s de peseta por 
cada 100 kilogramos, que desde lue 
go seña l a l a Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tiene dicha espe
cie en esta localidad; lo cual e s t á 
dentro de la prescr ipc ión marcada 
en la regla 1.' del a r t í cu lo 139 de l a 
ley Munic ipa l y d e m á s ó rdenes pos
teriores, s e g ú n se ac red i t a rá en e l 
correspondiente estado ó tarifa que 
se u n i r á a l expediente; calculando 
la Junta un consumo de los citados 
939.200 ki logramos de las lefias en 
todo el a ñ o , que viene á producir 
exactamente las 2.348 pesetas, á 
que asciende el déficit del presu
puesto. Se dispuso por ú l t imo que 
el precedente acuerdo se fije a l p ú 
blico por t é r m i n o de quince días, se
g ú n y para los efectos prevenidos 
en las reglas 2.° y 3." de la citada 
Real orden-circular de 3 de Agosto 
de 1878 y de la 6. ' de la de 27 de 
Mayo de 1887, y que una vez trans
currido este plazo, se remitan al Se
ñor Gobernador c i v i l los documen
tos seña lados en la regla 6. ' de la 
ú l t i m a de dichas disposiciones. 

A s i resulta do dicha sesión, á l a 
que en caso necesario me refiero; y 
para que asi conste, expido la pre
sente, para su publ icación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia , con 
el visto bueno del Sr . Alca lde , en 
Molinaseca á 22 de Marzo de 1894. 
— E l Secretario, Gerardo V á z q u e z . 
— V . " B . " — E l Alcalde, Dióscoro B a 
rrios. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Para que la Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento proceda á la rec t i f i 
cación del amillaramiento y a p é n 
dice, que ha de servir de base para 
la derrama del repartimiento de la 
con t r ibuc ión de inmuebles, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a del p róx imo a ñ o eco
nómico de 1894 á 1895, se hace pre
ciso que los contribuyentes que p o 
sean ó administren fincas en este 
t é r m i n o municipal , de las cuales 
pueda haber sufrido a l t e rac ión la r i 
queza individual , presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , 
dentro del t é r m i n o de quince d ías , 
relaciones de las altas ó bajas que 
hayan sufrido; pues en otro caso, se 
t e n d r á por aceptada y consentida la 
que figura en el amillaramiento del 
presente ejercicio. 

Se advierte, que no se h a r á tras-
. lacíón alguna de dominio s i no se 

cumple con lo dispuesto por el p á -
: rrafo 3." del art. 50 del Reglamento 
j de 30 de Septiembre de 1885, que 
: previene la p resen tac ión del t i tulo 
, ó documento en que conste la tras-
i misión y el pago de los derechos c o 

rrespondientes. 
! Canalejas 20 de Marzo de 1894.— 

E l Alcalde, Antonio Polvorinos. 

¡ Alcaldía constitucional de 
| Palacios del S i l 

\ Se hallan'terminadas y expuestas 
| a l públ ico por t é rmino de quince 
' d ías , en la Secre ta r ía de este A y u n 

tamiento, las cuentas municipales 
; dol mismo, correspondientes a l ejer

cicio económico do 1892 á 93; den-
• tro de los cuales, los interesados, po-
: d r á n examinarlas ó interponer las 
' reclamaciones que crean proceden

tes; pasados que sean, no se rán ad-
: mitidas. 
j Palacios del S i l 18 de Marzo de 
| 1894.—El Alcalde, Manuel Garc ia . 

Alcaldía constitucional de 
Gimanes de la Vega 

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas de este A y u n t a m i e n 
to, se anuncia al público por el t é r 
mino de quince d í a s , c o n t a d o s 
desde la inserción del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL, para que 
los contribuyentes puedan e x a m i 
narlo y presentar contra el mismo 
en igua l plazo las reclamaciones que 
á su derecho convengan. 

Lo que se publica para conoci
miento del público y con arreglo á 
lo prevenido en el art . 18 del Regla
mento de 24 de Enero de 1894. 

' Por igua l t é rmino se admiten las 
oportunas relaciones á los contr ibu
yentes que hayan sufrido a l t e rac ión 
en su riqueza, para la formación del 



apéndice al'o&illaranliento -qns ha 
de servir de ba"So á la del reparto de 
tertitorialien el pró j imo ejercicio; 
prét iniéndoles , que sólo se cursarán 
las-on que se acredite haber satisfe
cha á' la 'Hacienda el impuesto de 

- Derechos reales. 
Cimanes de la Vega 18 de Marzo 

- - " de 1894.—El Alcalde, Jacinto Gon-
, > zá l ez .—P . A del A . y J . P . : E l Se-
, • cretano, José Diez S u á r e z . 

f.̂  . 

A:el idía constilticúmal de 
í a e n i e s de Car ia j a l 

Terminado el registro fiscal de la 
riqueza urbana de este Ayun tamien
to, se halla expuesto al públ ico en 
l a Sec re ta r í a del mismo, por t é r m i 
no de quincrt d ías , á contar de la i n 
serc ión de esta anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Durante este plazo pueden los 
contribuyentes hacer las reclama
ciones que crean oportunas. 

Fuentes de Carbajal Marzo 23 de 
1894.—El Alcalde , Patr icio M a r t í 
nez. 

D . Manuel García Alonso, Alcalde 
consti tucional de Toreno. 
Hago saber: Que terminado el re

gistro fiscal do edificios y solares de 
este Distrito, conforme al Reglamen
to de 24 de Enero ú l t i m o , se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de q u i n 
ce d ías , á fin de oir las reclamacio
nes que se presenten hasta el día 10 
del p róx imo A b r i l , en que se r e u n i r á 
l a Junta, á fin de proponer á la A d 
min is t rac ión de Hacienda lo que 
sobre las que se aduzcan estime 
justo. 

Toreno Marzo 25 de 1894.—Ma
n a d Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos. 

E n esta Alcaldía se ha recibido 
un parte del Sr . Presidente de la 
Junta administrativa de Carbajal de 
l a l e g u a , con fecha 17 del que r ige, 
manifestando que en dicho pueblo 
se hallaban recogidas siete caballe
r í a s menores, sin que se sepa quién 
sea su dueño ó d u e ñ o s , de las señas 
que se expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

U n pollino negro, cerrado, con 
lunar blanco en l a cost i l la derecha 
y otro en la izquierda. 

Una burra de a ñ o , ablancada. 
- Otra de tres á cuatro a ñ o s , negra. 

Otra negra, cerrada. 
Otra negra, y blanca por la ba

r r i c a , cerrada. 
Otra cardina, cerrada. 
Otra negra, de dos para tres a ñ o s . 
Lo que se publica para conoci

miento de los interesados. 
Sariegos 20 do Marzo de 1894.— 

E l Alcalde, Cayetano Ordóñez. 

Alcaldía constitucional de 
Vtllaverde de Arcayos 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este t é r m i n o 
municipal , se halla expuesto al p ú 
blico en la Secre ta r í a del A y u n t a 
miento por t é r m i n o de quince días , 
para que durante dicho plazo, pue
dan los contribuyentes presentar las 
reclamaciones que crean convenir
les; pues pasado dicho t é r m i n o , no 
se rán o ídas . 

Vil laverde de Arcayos 19 de Marzo 
de 1894.—El Alcalde , Lorenzo M e 
dina. 

Alcaldía c ínst i tucional de 
Oordoncillo 

Terminado el registro fiscal de 
la riqueza urbana de este Ayun ta 
miento, se halla expuesto al público 
e ¿ la Secretaria del mismo, por té r 
mino de quince d ías , á contar desde 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Durante este plazo, pueden los 
contribuyentes hacer las reclama
ciones que crean oportunas. 

Cordoncillo Marzo 23 de 1894.— 
E l primer Teniente Alcalde, J e r ó n i 
mo Pastor. 

JUZGADOS. 

D. Alberto Ríos, Juez do inst ruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que instruyo por hurto de cencerras 
y de reses lanares de ganado tras
humante, que p r o c e d e n t e de las 
m o n t a ñ a s de esta provincia, c ruzó 
en el mes de Octubre del año p r ó 
x imo pasado por el t é rmino de San 
Andrés del Rabanedo, en este par
tido judicial , con dirección á E x t r e 
madura, perteneciente dicho gana
do lanar a l Sr . Conde de Ol iva , he 
acordado que los pastores que con
duc í an el referido ganado, compa-

•rezcan en este Juzgado de instruc
ción en el t é rmino diez días , á con
tar desde la inserc ión del presente 
en la Gaceta de Madr id , en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y en el 
de las de Cáceres y Badajoz, con el 
objeto de que presten la conducente 
dec la rac ión . 

Dado en León á 21 de Marzo do 
1894.—Alberto R í o s . — P . S . M . , M a r 
t i n Lorenzana. 

Videmala,y a l subdito francés Pedro 
Convalo Sehemit, cuyo paradero se 
ignora , para que en el t é rmino de 
diez días , á contar desde l a publ ica 
ción de la presente en la Gaceta de 
M a d r i d , comparezcan en l a sala de 
audiencia de este Juzgado, con el 
objeto de practicar una d i l igencia 
en l a referida causa; aperc ib iéndo
les, que de no verificarlo, les p a r a r á 
el perjuicio consiguiente. 

León 26 de Marzo de 1894 .—El 
Actuar io , Eduardo de N a v a . 

Cédula de citación. 
E l Sr . Juez de ins t rucc ión de León 

y su partido, eu providencia de este 
dia , dictada en causa que instruye 
por robo de trece barriles de esca
beche y dos cajas de conservas, de la 
propiedad de D. Juan Mardomingo, 
vecino de esta ciudad, acordó se cite 
á A n g e l T é m e l o Perrero, vecino de 

Cédula citatoria 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión del par
tido de Ponferrada, por providencia 
de esta misma fecha, ha acordado 
que Cecilio Barredo, vecino de M o -
linaseca, en la provincia de León, y 
residente en los trabajos de la m i s 
ma de Bilbao, pero que se ignora su 
domicilio, sea citado en forma bajo 
los apercibimientos legales, á fin de 
que en el t é r m i n o de los diez d ías 
siguientes a l de la inserción de l a 
presente en la Gaceta del Reino y Bo-
LISTÍN OFICIAL de referida p r o v i n 
cia, comparezca ante este J u z g a 
do á prestar declaración en la causa 
cr iminal incoada sobro hurto de l e 
ñ a del monte del Estado denomina
do «Jardonica y Val loyón», del pue
blo de Paradasolana. 

Ponferrada Marzo 13 de 1894.— 
E l Escribano, Francisco A . Ruano. 

D . Tomás d e l Riego Rebordinos, 
Juez municipal del distrito de San 
Cristóbal de la Polantera. 
Hago saber: Que en expediente 

de e jecución de sentencia de ju i c io 
verbal c i v i l que se sigue contra don 
Marcos Toral Macias, vecino de P e 
sadilla de la V e g a , á instancia de 
D . Tirso del Riego Rebordinos, ve 
cino de L a Bañeza , representado 
por su apoderado D . Melchor Cas
tro, en rec lamac ión de cantidad de 
pesetas que adeuda el primero, y 
en vir tud de providencia de este 
Juzgado, fecha diecinueve de Febre
ro ú l t imo , se sacan á públ ica su
basta los bienes embargados como 
del deudor Mareos Toral , y son los 
siguientes, con expresión de su v a 
loración por peritos: 

Pesetas. 

1. U n escañi l de tabla, usa
do, valorado en dos pesetas . . . 2 

2. Una mesa vieja, con unos 
cajones, en dos pesetas 2 

3. Una tierra viña, en t é r 
mino de Posadilla, á las Torcas, 
que hace una fanega de sem
bradura, centenal; l inda Norte 
otra de J e r ó n i m o Mar t ínez , 
Oriente de Josefa Mar t ínez , M e 

diodía de Antonio Cabero, y Po
niente de Andrés Toral y otros; 
l ibre, valorada en cincuenta pe
setas 50 

4. U n a casa en el casco de 
dicho Posadilla, compuesta de 
una habi tac ión por lo bajo, y. 
un poco de corral de entrada; 
mide doce metros de largo por 
cinco de ancho; linda por la de
recha entrando, izquierda y es
palda con casa de Antonio R o 
d r í g u e z Cabero, de Posadilla, y 
por su frente la calle de As tor -
ga ; no tiene número de gobier
no, es tá deteriorada, no e s t á 
asegurada, valuada en c incuen
ta pesetas 50 

5. Una tierra, t é rmino del 
mismo Posadilla, á las Canales, 
de una hemina, t r igal , secana; 
l inda Norte otra de Jenaro A l -
varez, Oriente de Silvestre Pr ie
to, Mediodía de Antonio C a n -
seco, y Poniente deUbaldo Mar 
t í n e z , de San Fel iz , valuada en 
veint icinco pesetas 25 

6. Otra tierra, en el mismo 
t é r m i n o , sitio los Pedregales, 
de un cuartal escaso, t r iga l , 
centenal; l inda Norte otra de 
Patr icia Morán, Oriente de don 
Andrés Alonso, Mediodía de A n 
drés Mar t ínez , y Poniente de la 
testamentaria de José F e r n á n 
dez, de Posadilla; libre, valuada 

i en veinticinco pesetas 25 
i E l lemate de estos bienes t e n d r á 
! lugar en el pueblo de Posadil la, y 

sitio públ ico de costumbre, e l día 
nueve de A b r i l p róx imo, á las tres 
de la tarde hasta las cinco, en que 
se cer rará , estando abierta la subas
ta por veinte días, anunc iándo lo por 
el presente, llamando licitadores y 
con las siguientes advertencias: 

N o se han presentado por el eje
cutado t í tulos de propiedad, ni cons
ta que los tenga, pudiendo suplirse 
á pet ición del rematante y á costa 
del deudor por los medios que esta
blece la ley Hipotecaria, ó confor
marse con el testimonio de remate. 

N o se admi t i rá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
t a sac ión , y para tomar parte en la 
subasta, habrá de consignarse en la 
mesa del Juzgado, previamente, el 
diez por ciento del justiprecio. 

San Cristóbal de la Polantera á 
nueve de Marzo de mi l ochocientos 
noventa y c u a t r o . — T o m á s del R i e 
go.—Por su mandado, Ju l i án Pe
dresa. 
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Impronta de la Diputación proTincial. 


